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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez con memorial presentado por la parte 

demandante. Sírvase Proveer.  

Cali, octubre 12 de 2022 

Oficial mayor 

Nalyibe Lizeth Rodríguez Sua 

  

 AUTO INTERLOCUTORIO No.   2156 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

Rad. 760013110010-2022-00119-00 

  

Dentro del proceso de unión marital de hecho contra los herederos determinados 

JHON JAIRO TRUJILLO LOPEZ, HECTOR FABIO TRUJILLO LOPEZ, VICTOR 

ALFONSOTRUJILLO LOPEZ, y los herederos indeterminados del causante JAIRO 

TRUJILLO PEÑA, se allegó oficio de la DIAN en la que informa que a nombre del 

señor Jhon Jairo Trujillo López no figura inscripciones y de los señores Héctor Fabio 

Trujillo López y Víctor Alfonso Trujillo López, figuran dos números de identificación.  

 

Sin embargo, al verificar la demanda se encontró que de los señores Héctor Fabio 

Trujillo López y Víctor Alfonso Trujillo López, registran como número de cédula el 

No. 16.845.386 y 94.556.800, respectivamente, una vez verificado los documentos 

de identificación en el ADRES1, la página arrojo los siguientes datos:  

 

 

 

 
1 Consulte su EPS (adres.gov.co)  

https://www.adres.gov.co/consulte-su-eps
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Es así, que procederá esta oficina judicial a oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A. 

para que proceda a remitir la dirección de notificación, números de contacto y todo 

aquello que nos indique información de los mismos, para proceder a notificarlos de 

la presente demanda.  

 

Para finalizar, se procederá a requerir a la parte demandante para que cumpla con 

lo ordenado en proveído 1975 del 21 de septiembre de 2022.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca.  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: GLOSAR para que obre y conste el comunicado remitido por la DIAN. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la EPS SURAMERICANA a fin que se nos informe la 

dirección de notificación, números de contacto y todo aquello que nos indique 

información de los señores HECTOR FABIO TRUJILLO LOPEZ, VICTOR 

ALFONSOTRUJILLO LOPEZ, para proceder a notificarlos de la presente demanda.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que cumpla con lo ordenado 

en proveído 1975 del 21 de septiembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,   

La Juez,     

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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Firmado Por:

Anne Alexandra Arteaga Tapia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb9b556767c96f905e157e3c6a01ff73b356c6e6b654d7509d5dc81f5e9950c8

Documento generado en 11/10/2022 09:50:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


